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Auto interlocutorio 324 
Radicado 05266 31 03 001-2020-00151-00 
Proceso Verbal (Incumplimiento Contractual) 
Demandante GTA Colombia S.A.S.  (Nit. 811.022.908.9) 
Demandado  PRB Electromapas S.A.S (Nit 900.683.165-1)  
Asunto Inadmite demanda 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Veintiocho de Septiembre del dos mil veinte 

 
 
Sobre la anterior demanda de GTA Colombia S.A.S. contra PRB 

ElECTROMAPAS S.A.S., se tiene: 

 
1. Acompañará los anexos que hacen parte del contrato de obra Nro. 30081, 

descritos en la cláusula trigésima tercera. 

 

2. Precisará el valor cancelado con ocasión de las acreencias laborales, pues 

en el hecho 26, señala dos sumas diferentes1; en igual sentido precisará el 

valor cancelado al señor Yeison Yohan Salgado Hernandez y Emeris de Jesús 

Paez, ello por cuanto en los soportes de pago se observan diferentes 

emolumentos. 

 

3. Aportará la relación de los pagos efectuados en las planillas descritas en el 

numeral 21 del libelo introductorio. 

 

4.Dará aplicación a lo previsto en el inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 

del 2020, esto es, enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus 

anexos a la demandada, así como el escrito de subsanación. 

       

Por lo expuesto, el Juzgado 

                                            
1
 Obsérvese que describe un total de 38.477.152 y posteriormente aduce la suma de 

$36.181.109 
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R E S U E L V E: 

 

1. Declarar inadmisible la demanda, para que dentro del  término de cinco (5) 

días, se dé cumplimiento a los requisitos exigidos. 

 

2. Reconocer al Doctor John Alexander Mesa Quintero, para representar los 

intereses de la parte demandante, en los términos del poder a él conferido.  

 

 

 

 
 
 
12 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No. 75, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a 
las 8 am  
 
Envigado,   Octubre 7  del 2020 

 
Tatiana Corrales Ramírez  

Secretaria 
 


